
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós 

 
Radicado No. 2020-00334 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición, interpuesto por el extremo 

demandante en contra del auto de fecha 21 de abril de 2022, mediante el cual no se tiene 
por cumplida la carga procesal correspondiente a la parte demandante, como quiera que la 
notificación allegada no cumple con los presupuestos del art. 27 de la ley 56 de 1981 en 
concordancia con el art. 291 del Código General del Proceso. 
 

Tal recurso se fundamentó en que, según lo dispuesto numeral 3 del art. 291 del 
Código General del proceso, cuando la comunicación deba ser entregada en municipio 
diferente al de la sede del juzgado, como sucede en el presente asunto ya que el citatorio 
fue entregado en el Municipio de Cogua - Cundinamarca, el término para comparecer será 
de 10 días.  
 

CONSIDERACIONES. 
 
Sin un mayor despliegue considerativo de entrada el Despacho advierte que le 

asiste razón al recurrente, como quiera que en los términos del art. 291 ibídem, el domicilio 
del demandado se encuentra fuera de la ciudad de Bogotá, por lo que la citación a éste 
remida cumple a cabalidad con los requisitos del citado artículo. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se revocará parcialmente el inciso primero del 

auto de fecha 21 de abril de 2022, en lo referente a no tener en cuenta la citación por el 
término concedido. 

 
 En lo que tiene que ver con el cumplimiento de la carga procesal impuesta, la 
determinación se mantendrá, toda vez que conforme se desprende a folio 100 del 
expediente, la empresa de mensajería, certificó la no entrega del aviso de que trata el art. 
292 del Código General del proceso. 
 

Como consecuencia de lo anterior, se ordenará reestablecer los términos, del 
requerimiento de fecha 22 de febrero de 2022. 
 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bogotá 
D.C., 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: REVOCAR parcialmente el inciso primero del auto de fecha 21 de abril 
de 2022, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 
SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante para que proceda a la notificación 

del extremo demandado en los términos del art. 292 ibídem, remitiendo nuevamente la 
mentada comunicación a la dirección física donde fue recibida la citación de que trata el art. 
291 ibídem. 

 
TERCERO: Por Secretaría reestablézcanse los términos dispuestos en el inciso 

segundo del proveído fechado 22 de febrero de 2022.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
  



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de Julio de 2022. 
 
La Secretaria ad - hoc 
 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ 
JMEV 
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